
Año de 1901. Limes 17 de Junio Núm. 134.

SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.
Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.'. ... 6 id.

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^5 céntimos por línea.

|i Las leyes obligarán en la Penín- j* 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- H

H rritorios de Africa sujetos ála legis- 
b lacion peninsular, á los veinte días 
3 de su promulgación, si eai ellas no se 

dispusiere otra cosa. f
i Se entiende hecha la promulga-

cion el día en que termine la inser- J 
1 cion de la ley en la Craceta. 1

/'Ai ¡icttlo 1.‘ del Código Civil vigente.^ j

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(G-acsta dd 16 de Junio de 1901.)

iDMBWyENTE.
NuM. 1.264.

Ministerio de Agricultura, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS-

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Análogo el servicio del Cuerpo 
de Montes al que prestan los de Minas y Obras 
públicas, y similar la organización de los tres 
Cuerpos facultativos, es lógico que el mismo 
criterio rija para indemnizar á sus individuos

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

de los gastos extraordinarios á que les obligan 
sus frecuentes salidas del punto de su residen
cia. Este ha sido el espíritu que ha informado 
nuestra legislación; más por causas realmente 
inexplicables, los Ingenieros Je Montes no 
tienen en la actualidad reconocido el derecho 
á consignar en las cuentas los gastos de mo
vimiento, estableciéndose así una notoria de
sigualdad entre los tres Cuerpos, que el más 
elemental principio de justicia reclama que 
desaparezca.

Además, la vigente instrucción para el 
percibo de honorarios por los Ingenieros de 
Montes, en su parte relativa á los servicios 
que no tienen carácter oficial, es tan deficien
te, por no precisar los más importantes traba
jos profesionales, que, más que una modifica
ción de la misma, se impone la publicación 
de una verdadera tarifa que regule el pago 
de los servicios que aquellos Ingenieros prac
tiquen á instancia de los Juzgados, Corpora
ciones y particulares.

Para reparar la expresada desigualdad y 
regular los honorarios que hayan de percibir 
los Ingenieros de Montes y no sean de cuenta, 
del Estado;
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S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre , Art. 4.® Los tipos de percepción serán para 
la Reina Regento del Reino, se ha servido 1 todos los casos los siguientes:
aprobar la adjunta instrucción para el abono 
de indemnizaciones al personal facultativo de 
Montes y tarifa de los honorarios en servicios 
á particulares.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid; 1.’ de Junio de 
1901.—/Uz^tíeZ Villanueva.— Sr. Director ge
neral de Agricultura Industria y Comercio.

INDEMNIZACIONES Y TARIFA DE HONORARIOS

Instrucción para el abono de indemnizacio
nes al personal facultativo de montes y 
tarifa de los honorarios en servicios á par

ticulares.

CAPÍTULO PRIMERO

SERVICIO DE LOS MONTES PÚBLICOS.

Artículo 1.® Los individuos del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes y el personal auxiliar 
facultativo devengarán indemnizaciones en 
los diferentes servicios y comisiones á' que 
están afectos, con sujeción á los tipos que á. 
continuación se expresan.

Art. 2.® Las indemnizaciones por inspec
ción y vigilancia de las obras que en lo suce
sivo se contraten, se fijan en 60 y 40 pesetas 
mensuales para el Ingeniero encargado y para 
el Ayudante respectivamente; teniendo la 
obligación da visitar los trabajos, el primero 
dos veces por lo menos al trimestre, y el se
gundo una vez al mes.

Además de las indemnizaciones á que se 
refiere el párrafo anterior, se abonarán á los 
Ingenieros y Ayudantes los gastos de movi
miento que determina el artículo siguiente..

Art. 3.® En todos los servicios del ramo y 
en las obras de todas clases que se ejecuten por 
administración, y asimismo en los viajes mo
tivados por cambio de destino 6 para desem
peño de comisiones, y en general de cualquier 
servicio de carácter oficial, la indemnización 
constará de dos partes: primera, una dieta fija 
por día da viaje ó permanencia fuera de la re
sidencia como remuneración del gasto perso-
nal; y segunda, abono de los gastos de inovi- | los cuales harán constar en la certificación,
miento.

Inspector.. .... .
Ingeniero Jefe.. .
Ingeniero subal

terno........
Ayudante.............

CATEGORÍAS .
Por gasto 
personal 

diario.

Pesetas.

POR GASTOS DE MOVIMIENTO

Por 
ferrocarril.
Por kiló
metro 

recorrido

Pesetas.

Por carre
tera ó ca

mino ordi
nario.

Por kiló
metro 

recorrido.
Pesetas.

Por. 
mar,

’^Pesetas.

30 0‘12 0‘30
Median
te justi-

20 042 0‘30

15 042 0^30 ficantes
10 0‘09 0‘20

Cuando el medio de locomoción no sea el 
ferrocarril ó diligencia, se abonarán 4 pesetas 
al Ingeniero y 3 al Ayudante por gasto de 
caballo y día de viaje. Igualmente se abonarán 
los mismos tipos en los casos en que los sitios 
en que radiquen los trabajos disten dei lugar 
en que pernocte el personal más de très ki
lómetros.

Art. 5.° En las comisiones oficiales al.,ex- 
tranjero, y en general en todos los servicios 
especiales que por sus condiciones extraordi
narias motiven viajes costosos y gastos que no 
estén en armonía con los tipos fijados en esta 
instrucción, señalará la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio las indem- 
nizaciones que en cada caso deba percibir el 
personal.

CAPÍTULO II

REGLAS QUE

Art. 6.

HAN DE OBSERVARSE PARA EL PERCIBO 
DE INDEMNIZACIONES.

Para la percepcioa de las índem- 
nizaciones á que se refiera el art. 2.", el con
tratista entregaráal Habilitado de la depen
dencia respectiva, dentro de los quince prime
ros días del mes anterior á que el servicio se 
refiera, el importo de aquéllas.

El Habilitado acusará recibo al contratista 
de la cantidad entregada por éste, expresando 
el mes, año y obra á que la indemnización se 
refiera.

El mismo funcionario formará una nómi
na, que será firmada por los individuos á quie
nes corresponda percibir la indemnización^

f además del recibo de la cantidad córrespon-
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diente, la fecha del día ó de los días en que 
hayan visitado la obra. Esta nómina será re
mitida á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, conservando el Habili
tado para su resguardo una copia autorizada 
por el Ingeniero Jefe de jla provincia ó del 
servicio.

Si algún individuo, cualquiera que fuese 
suacategoría, dejara de practicar alguna de 
las visitas reglamentarias á la obra que deter
mina el art. 2.° de esta instrucoion, aparte la 
responsabilidad en que por ello pueda incu
rrir, perderá la parte de la indemnización ço- 
rrespondiente, que quedará en beneficio del 
Estado. .

Guando por falta do personal ú otra cir
cunstancia no hubiese Ayudante afecto á la 
inspección y vigilancia de la obra,da indem
nización correspondiente al mismo la perci- 
rá el Estado.

El Ingeniero Jefe de la provincia ó del ser
vicio dispondrá lo conveniente para el cum
plimiento de do preceptuado en los párrafos 
anteriores.

Art. 7.° Las indemnizaciones que deven
gue el personal facultativo de Montes que sean 
de cuenta del Estado se incluirán en las rela
ciones mensuales dergastos que se formen pa
ra cada servicio ó dependencia, y se cargarán j 
al capítulo y artículo correspondientes del pre- 
supuesto general del Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Las de los Inspectores generales en visita 
se incluirán en las documentaciones mensua
les de gastos de las provincias que visiten. 
En las comisiones que se les confieran las in
cluirán en las del servicio á que pertenezca la 
comisión.

Art. 8.® Se entiende por residencia ordi
naria para los Inspectores la que legalmente 
se les haya señalado, y para los Ingenieros 
Jefes la capitalidad dei distrito ó la población 
en que estén establecida.s las oficinas centra
les de la Comisión en que.sirvan. Para los 
demás Ingenieros las que designe la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comer
cio, á propuesta de los Inspectores respectivos, 
y para los Ayudantes la que déterminen dichos \ 
Inspectores, oyendo á sus Jefes inmediatos. !

No se acreditará indemnización alguna j 
sin que se haya cumplido la formalidad pre- 1 

vista en este artículo para el señalamiento de 
residencia á los distintos individuos del per« 
sonal facultativo.

Im regla general, y muy especialmente 
cuando las obras se ejecuten por administra
ción, los Ingenieros subalternos y él personal 
auxiliár residirán en el punto céntrico de los 
servicios que estén á su cargo.

Art. 9.° Además de Ia§ visitas reglamen
tarias fijadas en el art, 2.° para las obras que 
se ejecuten por contrata, se harán por ei per
sonal facultativo todas las necesarias para la 
mejor marcha del servicio á que el mismo se 
refiere. .

El número de visitas reglamentarias que 
el personal facultativo deba girar endos servi
cios de obras que no se ejecuten por el sistema 
de contiata, se señalara por la Dirección ge
neral del ramo, cuando asi lo estime conve
niente, por medio de órdenes de servicio.

Art. 10. Cada Ingeniero en su respectivo 
servicio, el Ingeniero Jefe en los de su provin
cia ó demarcación, y los Inspectores en todos 
los que les estén asignados, cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de que el perso
nal á sus órdenes verifique las visitas necesa
rias al buen servicio, adoptando las medidas 
que consideren procedentes si en algún caso 
dejase de cumplirse sin causa justificada esta 
obligación.

Cuidarán igualmente de que Ias indemni
zaciones se devenguen solamente por el nú
mero de días que para el servicio de que se. 
trate sea absolutamente, indispensable que 
permanezca fuera de su residencia el personal 
encargado do desempeñarlo.

Art. 11. El personal facultativo de Montes 
dará aviso á sus respectivos Jefes inmediatos 
de la fecha en que se: ausenten de- sn residen
cia, del objeto de Jsu viaje -y del día en que 
regresen á la misma.

Art. 12. Todos los funcionarios facultati
vos de Montes -llevarán un libro diario de 
operaciones en la forma prescrita por las dis
posiciones vigentes ó que se prescriba en 
adelante, ■

Al regresar de cada visita, los Ingenieros 
darán cuenta al Ingeniero Jefe, y los Inge
niero Jefes al Inspector, del resultado de la 
misma, observaciones que hayan hecho y ór- 
denes que hayan dictado.
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Los Ayudantes presentarán á su Jefe in- 
mediato el diario en que consten iguales ob j 
servaciones, al pie de las cuales estampará éste j 
su conformidad ó las modificaciones que juz- ; 
gue oportunas. ¡

Anotarán además las instrucciones que co- 
muniquen á sus subordinados en las libretas ; 
de éstos.

Los Ingenieros Jefes del distrito ó de ser
vicio, al autorizar las nóminas mensuales de 
indemnizaciones, lo harán con la fórmula si
guiente: «Declaro bajo mi responsabilidad que 
todos los individuos comprendidos en esta nó
mina llevan el diario de operaciones en la for
ma prevenida.»

Art. 13. Las indemnizaciones de obras por 
contrata empezarán á devengarse, en los casos 
que procedan, desde el mes en que principie 
la ejecución de la obra, y continuarán abonán
dose hasta que se termine ó reciba provisio
nalmente.

Art. 14. Las indemnizaciones por trasla- i 
cion se abonarán suponiendo que estas se ha- 
gan por el medio de transporte más rápido y 
directo. El abono de indemnización no proce- ¡ 
derá cuando las traslaciones se ordenen á ins~ 1 
tancia de parte. |

Art. 15. Las indemnizaciones que se re- ! 
guíen anual ó mensualmente son compatibles | 
con las que corresponden por el servicio de es- 1 
tudios y trabajos de campo, siempre que estos 
últimos permitan al personal facultativo ejer
cer la vigilancia necesaria al servicio que 
tengan á su cargo.

Art. 16. Para la organización y distribu
ción del servicio, la manera como debe justi
ficarse su desempeño y la forma en que nan 
de redactarse los documentos necesarios para 
el cobro de las indemnizaciones que se esta
blecen en esta instrucción, se estará á lo re
suelto por la Dirección general ó á lo que de
termine en lo sucesivo; pero en todo caso 
deberán los Ingenieros Jefes de los distintos 
servicios dar mesualmente parte, en la forma 
establecida en las instrucciones de servicio, 
de los trabajos en que se haya ocupado el per
sonal á sus órdenes y del núínero de días en que 
iéste haya salido de su residencia ordinaria.

CAPÍTULO líl
■.SERVICIO DE LAS CORPORACIONES, EMPRESAS Ó 

PARTICULARES

.Art.17. Siempre que los individuos del

Cuerpo de Ingenieros de Montes tengan que 
hacer trabajos de su profesión á instancia de 
Corporaciones, Compañías ó particulares, ó 
por consecuencia de proyectos, expedientes 
ó peticiones que por los mismos se promue
van, ó hayan de inspeccionar los trabajos que 
aquéllos ejecuten, tendrán derecho al abono 
de las cantidades á que ascienda el importe 
de los gastos que se ocasionen en las expresa
das operaciones por los conceptos siguientes:

1 .® Gastos materiales de todas clases, ha
beres de Delineantes, Escribientes y jornales 
de peones auxiliares.

2 .® Gastos de traslación y residencia de los 
individuos del personal facultativo encargado 
de visitar los montes ó tornar los datos de 
campo.

3 .° Remuneración al mismo personal por 
el desempeño de su trabajo facultativo.

Art. 18. Los gastos comprendidos en el 
primer concepto se justificarán por medio de 

i los correspondientes recibos de personal y ma- 
1 terial, con absoluta independencia, de los que 
i corresponden á los otros dos.
i Art. 19. En los gastos de traslación se 
í comprenderá:
1 1." El abono del coste del movimiento en
¡ asientos de primera clase en los viajes por 
1 ferrocarril, y en coche ó á caballo si otro me- 
1 jor no hubiere.

2 .® Diez pesetas diarias por razón de ali-
montos desde el día en que el 
tativo abandone su residencia 
aquél en que regrese á ella.

| Art. 20. La remuneración
1 Ingenieros por el desempeño
! se ajustará á la siguiente

personal facul- 
habitual hasta

al personal de 
de sus trabajos

Tarifa de los honorarios que deberán per
cibir los Ingenieros de montes por los dife
rentes trabajos profesionales que ejecuten.

4. La medición do terrenos forestales lla
nos ó ligeramente quebrados, se ajustará á las 
siguientes partidas;

De 1 á 50 hectáreas, 100 pesetas.
De 50 á 100 idem, 100 idem, más 2 pesetas 

por cada hectárea de aumento sobre las 50.
De 100 á 250 hectáreas, 200 pesetas, más 

no id. por cada hectárea de aumento sobre 
las 100,

De 2.50 á 500 hectáreas, 455 pesetas, más
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precede, aumentando los honorarios de medi
ción comprendidos en las partidas de este 
mismo artículo, letra J..

6. En los casos de tasación de productos 
forestales cortados ó extraídos y de daños y 
perjuicios causados, se abonarán al Ingeniero 
50 pesetas por día de salida de la residencia 
habitual además de los gastos de viaje.

D. La remuneración de las Memorias pre
liminares de ordenación se ajustará á lo si
guiente escala:

Montes ó masas forestales menores de 50.0 
hectárees, 200 pesetas.

Idem id. de 500 á 1.000 idem, 250 idem.
Idem id. de 1.000 á 5 000 idem, 500 idem.
Idem id. de 5^000 a 10.000 idem, 750 idem.
Idem id. de 10.000 hetáreas en adelante

1.000 idem. .
E. Para los proyectos de ordenación y re

población se aplicarán la.s siguientes partidas:
j Proyecto de ordenación de un monte alto, 
1 10 pesetas por hectárea.

Idem id. monte medio, 6 idem por hectárea- 
Idem id. monte bajo, 4 idem por hectárea .
Proyectos de repoblación, 10 pesetas por 

hectárea.
F. Para señalamientos y sus correspon

dientes cubicaciones:
De 1 á 1.000 árboles, 100 pesetas.
Más de 1 000 idem, á 0*10 pesetas por árbol.

G. Deslindes:
De 1 á 1.000 metros de perímetro, 100 

pesetas.
Más de un kilometro, 100 pesetas por kilo- 

¡ metro, contándose por tal para los efectos de 
la tarifa la fracción de kilómetro,

E. Replanteos de planos:
De 1 á 1.000 metros, 75 pesetas.
Más de un kilometro, 75 pesetas por kiló

metro, contándose para los efectos de la tarifa 
como kilómetro las fracciones de éste.

1 I. Proyectos de consolidación de dominios 
y redención de servidumbres:

En estos casos se aplicarán las partidas 
anteriores que tengan más relación con el 

1 trabajo que haya de ejecutarse.
! J. Particiones:
1 Los honorarios serán dobles que los de me

dición, pero teniendo el Ingeniero la obliga
ción de dar á cada interesado un plano gene- 

j ral con las divisiones, y la de marcar y amo-

1*50 id. por cada hectárea de aumento sobre 
las 250. j

De 500 á 750 hectáreas, 830 pesetas, más j 
1*30 id. por cada hectárea de aumento sobro 
las 500. ¡

De 750 á 1.000 hectáreas, 1.155 pesetas, j 
más 1‘1O id. por cada hectárea de aumento j 
sobre las 750. 5

De 1.000 á 2.000 hectáreas, 1.430 pesetas, 
más 0*90 id. por cada hectárea de aumento j 
íobre las 1.000. j

De 2.000 á 3.000 hectáreas, 2.330 pesetas, 
más 0‘70 id. por cada hectárea de aumento 
;sobre las 2.000.

De 3.000 á 4.000 hectáreas, 3.030 pesetas, 
más 0*50 id. por cada hectárea de aumento 
;sobre las3.000.

De 4.000 á 5.000 hectáreas, 3.530 pesetas, 
más 0‘35 id. por cada hsctárea de aumento ’ 
sobre las 4.000.

De 5.000 en adelante, 3^880 pesetas, más 
0*20 id. por cada hectárea de aumento sobre 
las 5.000.

En terrenos quebrados se aplicará la esca
la anterior con un aumento de 0*15 pesetas 
en cada tipo.

En terrenos muy quebrados se aplicará 
también la misma escala con un aumento de | 
0*25 pesetas en cada tipo. j

B. El inventario de las existencias de los | 
montes se regirá por las siguientes partidas;

Monte alto.

Inventario de árboles, 0‘05 pesetas por mé- j 
tro cúbico de madera ó leña.

Cálculo de corcho, resinas y frutos, 0*10 
pesetas por árbol.

Monto Tbajo.

Inventario de existencias de montes de 
una á 50 hectáreas, 100 pesetas.

Idem id. id. de más de 50 hectáreas, 2 pe- 
osetas por hectárea.

Rasos.

Inventario de pastizales de una á 200 hec
táreas, 50 pesetas.

Idem de id. de más de 200 idem, 0*25 por 
hectárea.

En los trabajos de inventario, con levanta
miento de planos, se aplicará la tarifa que
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jonar sobre el terreno los diferentes lotes, 
debiendo los interesados suministrar los cotos 
y dar obreros paríi su colocación. .

K. Proyectos de vías de saca forestales, 
lanzaderos, cables, caminos ordinarios y ca
rriles, corrientes de flotación de maderas, etc.

Los honorarios que hayan de percibirse 
por esta clase de trabajos se fijarán de ante
mano convencionalmente.

L. Proyectos., de sequerías, fábricas ^de 
aserrío y resineras, establecimientos ictícoias 
y construcciones de índole análoga: ,

Los honorarios de estos proyectos serán el 
5 por 100 del presupuesto de la obra. 

zlZ. Los honorarios por consultas, certifi
caciones y análisis micrográficos y químicos, 
serán los siguientes: \ ■

Consulta verbal sin reconocimiento de pla
nos, documentos ni productos forestales, 10 
pesetas.

Consulta verbal con reconocimiento de 
planos, documentos ó productos forestales 50 
pesetas. '

Consulta por escrito sin reconocimiento 
de planos, documentos ni productos forestales, 
25 pesetas.

Consulta por escrito con reconocimiento 
de planos, documentos ó productos forestales, 
75 pesetas.

Análisis micrográfico ó químico, cualita
tivos y cuantitativos de maderas, productos 
forestales, tierras, etc., 250 pesetas.

Por cada certificación en papel del sello 
correspondiente, 15 pesetas.

Por las consultas con reconocimiento, sean 
verbales ó por escrito, se abonará el tiempo 
invertido desde la salida del Ingeniero del 
punto de su residencia hasta su regreso, á ra
zón de 50 pesetas diarias y gastos de viaje.

¿V. Por informes de proyectos .de ordena
ción, repoblaciones, consolidación de domi
nios, redención de servidumbres, determina
ción de rentas y planes de aprovechamiento 
en.casos de usufructo, particiones, valoracio
nes, etc.:

Valor de la propiedad objeto tarifa 
de! írabajo. /""“^ 

Menos de 100.000 pesetas. ...... 500 
De 100.000 á 500:000   1 000 
De 500.000 á 1,000.000. .....' . L500 
De 1.000.000 en adelante. ....... 2,000

Si fuese necesario comprobar algunos da
tos sobre el terreno, se abonarán, además de 
la tarifa anterior, 50 pesetas por cada día de 
trabajo, más los gastos de viaje y los de peones.

0. Informes de proyectos de vías de staca 
forestales, lanzaderos, cables, caminos ordina- 
rios y carriles, corrientes de flotación de ma
deras, etc.:

‘TARIFA

Iiongitud en,kilómetros. . . . 32ZÏÎ1-
Menos de 2 kilómetros...............100 
De 2 á 5 id. ........ ^ ... . 200 
De 5 á 10 id........................................... 300 
De 10 á 20 id...........................  500
De 20 á 40 id. ......... . . . 1.000 
De 40 kilómetros en adelante. . . . . í,500

Si fuese necesario comprobar algunos da
tos sobre el terreno, se abonarán, además de 
la tarifa anterior, 50 pesetas por cada día de 
trabajo, más los gastos de viaje y los de peones.

P. Por los informes de proyectos, de se- 
querías, fábricas de aserrío y resineras, esta-, 
blecimientos ictícoias y construcciones de ín
dole análoga, se abonará 0‘05 por 100 del im
porte del presupuesto de la obra, además de 
los gastos de viaje.

Q. Tasación de proyectos de ordenación, 
repoblación, consolidación de dominios, etc..

Valor de la propiedad objeto tarifa 
Pesetas, del trabajo. 

Menos de 100.000 pesetas  300 
De 100.000 á 500 000 id. . ...... 400 
De 500.000 á 1,000.000 id.    500 
De 1.000.000 á 5.000.000 id.. .... 750 
De 5.000.000 en adelante. ...... 1.000

R. Tasación de proyectos de construccio
nes forestales:

TARIFA
l^ôSôtâS

Importe del presupuesto de la obra. 
Menos de 10.000 pesetas,,    100 
De 10.000 á 25.000.    200 
De 25.000 á 50.000, '  300 
De 50.000 á 100.00, ........ . 400
De 100,000 en adelante. ..... . i. 500

y Medición de edificios rurales y toda cla
se de obras forestales:

De un metro á 100 metros cuadrados de 
superficie, 25 pesetas.
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De 100 metres cuaOrades en adelente, per 
metre cuadrada, 0‘25 pesetas. |

T. Tasacien de edificics rurales y toda 
clase de obras forestales: | 

De 1 á 12.500 pesetas de valor, 50 pesetas. ¡ 
De 12.500 á 50.000 idem, 250 pesetas. . j
De 50.000 en adelante, 500. ¡
En los casos en que haya que practicar la J 

medición, regirá esta tarifa con el aumento 
que se señala en este mismo artículo, letra S.

Art. 21, En todos los casos, incluso losju- j 
diciales, se formará un presupuesto de los gas- j 
tos.de toda clase que, con arreglo á esta ins-J 
truccion, deben satisfacer las Corporaciones, J 
Empresas ó particulares. 

El Jefe de la dependencia ó el Ingeniero á i 
quien se hubiera encomendado el trabajo, re- | 
mitirá el presupuesto al interesado ó intere- | 
sados para que presten su conformidad ó ha- 1 
gandas reclamaciones que estimen oportunas. 
En él caso de no aceptarse por el Jefe de la | 
dependencia ó por el Ingeniero encargado del 1 
trabajo las observaciones hechas al presupues- j 
to por los interesados, lo elevarán con su in- j 
forme á laDireccion general para que resuelva.

Una vez aprobado dicho presupuesto, y con ¡ 
la conformidad do los interesados, depositarán Í 
éstoS: su importe en poder del Habilitado res- 1 
pectivo, bajo recibo, el cual rendirá las cuen- ! 
tas correspondientes qu€3 haga el Ingeniero ¡ 
después de terminar el trabajo, devolviendo j 
á los interesados el sobrante del presupuesto 
si le .hubiere.

Se exceptúan del depósito previo los asun 
tos judiciales en causas criminales, en las 
cuales los derechos devengados con arreglo á 
esta instrucción ss consignarán al pie del in
forme ó documento correspondiente, y su abo
no se efectuará al mismo tiempo que el de las 
demás costas del proceso, y si éstas se declara
sen de oficio, darán cuenta los Jueces al Inge- 

wimw Bimi.
NúM. 1.324.

ClEOÚLÁR NÚMERO 67.

El limo. Sr.: Subsecretario del Ministerio 
de Estado con fecha 7 det actual me comunica 
lo que sigue:

«De Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de.Estado, y á fin de que, en la Secre
taría de las Ordenes, puedan verificarse las ano
taciones oportunas con la mayor puntualidad 
y exactitud posibles para la provision de las 
respectivas vacantes, recuerdo á V. S. la con
veniencia de notificar á este Ministerio las 
defunciones, de que. tenga conocimiento, de 
los individuos agraciados con el Collar de 
Carlos líl, la Gran Cruz de dicha Orden, ó de 
la de Isabel la Católica; y ruego por tanto á 
V. S. se sirva disponer que se manifieste á 
este Departamento si le consta el fallecimiento 
de alguno de los señores que aparecen en la 
Guía oficial del presente año en posesión de 
alguna de las citadas ' condecoraciones y de 
los que ocurran en lo sucesivo, hacióndolo pu
blicar, asimismo en el Boletín Oficial de esa 
provincia á los efectos expresados.»

Loque se hace público en este,periódico ofi
cial para general conocimiento y á fin de que 
por los señores Alcaldes se dé cuenta á este 
Gobierno si ha ocurrido en sus respectivas 
localidades algún fallecimiento de los señores 
que se indica, y para que lohagan en lo suce
sivo, de los que ocuriesen,

Valladolid 13 de Junio de 1901.
El Gobernador,

39íaiíaíl ^awonh. '

niero Jefe ó Ingeniero encargado, para que j 
abona el Estado los gastos de traslación y re- । 
sidencia, con arreglo al art. 4.° de esta ins- 
truccion.

(G-aceta del 1 de Junio de S

USKBIim SBBl.
NÚM. 1.330.

Campaspero.

Terminados los apéndices al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito municipal, que ha de servir de 
base para la formación de ros repartimientos
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de la contribución del próximo ano de 1902, 
se hallan expuestos al público durante el tér
mino de quince días, contados desde el si
guiente á la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á fin de que los 
contribuyentes comprendidos en ellos, pue
dan hacer las reclamaciones de agravios que 
crean pertinentes á su derecho, pues pasado 
dicho plazo no se atenderán las que se pre
senten.

Campaspero 10 de Junio de 1901.—El Al
calde, Mansueto García.—El Secretario, Pe
dro Martin.

locualmente se encuentran de manifiesto 
por el misnio término en los Ayuntamien
tos de

Bocos
Castronuevo de Esgueva
Curiel
Iscar
Moral de la Paz
Pozuelo de la Orden
Ventosa de la Cuesta
Villardefrades

NuM. 1.290.

Vega de Vaíáetronco.

Don \ icente Gómez Perez, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de este puebío de 
Vega de Valdetronco,
Certifico: Que en el acta de la sesión cele

brada por la Junta municipal el día diez y 
oche de Mayo último para la discusión y vo
tación-de! presupuesto municipal que ha de 
regir en el corriente año de 1901 se halla el 
siguiente

Particular.—Del anterior resumen resul
ta un déficit de dos mil ciento catorce pesetas 
setenta y cinco céntimos, no siendo posible 
aumentar los ingresos ni reducir los gastos, 
sin que sea tampoco introducir economía al
guna en todos por ser necesarios los consigna- ¡ 
dos para las obligaciones á que se destinan I 
después de haber utilizado los recargos máxi- | 
mos que consienten las leyes; acuerda para | 
nivelar este presupuesto como medio más equi- j 
tativo por considerar nulos en esta localidad [ 
los rendimientos del uso forzoso de pesas y | 
medidas y ser el más llevadero y de más fácil 1 
realización el de la exacción de un impuesto ’

, sobre el consumo de paja y leña que se haga 
en esta localidad durante el año de 1901, de 
conformidad con las disposiciones de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878 y 5 de Abril de 
1889, cuyos artículos de paja y leña se les gra
va en nn céntimo de pesata cada kilogramo,, 
lo cual se halla dentro de lo prescrito en el 
art. 139 de la ley Municipal. La Junta consi
dera un consumo de paja y leña que viene á 
producir la cantidad á que asciende el déficit, 
según se demuestra por la siguiente

TARIFA.

ARTÍCULOS. Uiiidai.
Precio 
de la 

unidad.
esetas.

Dere
chos 
en 

unidad
Pesetas

Consumo
calculado

Producto 
anual 

calculado..

Pesetas.

Paja de to
da clase. . Kilogramo. 0‘04 0*01 131475 1314-75

Leñadeid. id. 0‘04 0'01 80000 800

Tot 11.. 2114-75

De manera que ascendiendo el referido 
déficit á dos mil ciento catorce pesetas se
tenta y cinco céntimos, y el producto de los 
arbitrios que se pretenden establecer á igual 
cantidad queda nivelado el presupuesto si se 
concede la superior autorización. Y por últi
mo se dispuso que este acuerdo se ponga de 
manifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días á 
los efectos prevenidos en las reglas 2.^ y 3.æ 
de la citada Real orden de 3 de Agosto de 1878 
y en la 6.* de 27 de Mayo de 1877, y que una 
vez transcurrido este plazo, se remitan al señor 
Gobernador civil los documentos de citadas 
disposiciones.

No habiendo otros asuntos de qué tratar, S3 
levantó la sesión que firman los concurrentes 
á ella de que yo el Secretario certifico. Dimas 
Salgado.—Jerónimo Delgado.—Isidoro Salga
do.—Simon Morchon. —Redro Salgado.--Aqui
lino Alonso.—Ricardo Cantalapiedra.— José 
Perez.—Vicente Gómez, Secretario.

Corresponde bien y fielmente con su ori
ginal á que me remito. Y para que conste y 
surta los efectos oportunos, expido la presente 
con el V.® B.® del Sr. Alcalde en Vega de Val- 
detronco á tres de Junio de mil novecientos 
uno.—Vicente Gómez.—V.° B.® El Alcalde, 
Dimas Salgado.

VALLA DO LID. — 1901.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Pa/acio ds /a Excma. Dipi/iación,
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